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ACTA No. 07 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá, Colombia, 18 de julio de 2024 
HORA: De 4:00 a 5:00 Pm horas 
LUGAR: Virtual - Teams 
ASISTENTES:  Angela Cuadros – Contratista Subdirección Proyectos 

 Sayda Montes – Supervisor Convenio 1129-2020 
 Sandra Garavito – Contratista Subdirección Proyectos 
 Erika Vargas, Contratista Ministerio Apoyo financiero a la 

Supervisión. 
 Diego Armando Ardila, Director Jurídico de la ESPO S.A. 

E.S.P 
 Carol Ortiz. Supervisora designada - ESPO S.A. E.S.P 
 Carmen Chona - Auxiliar de la supervisión – Infraestructura 

Municipio Ocaña 
 Gustavo Castilla Vergel – Secretaría Infraestructura y 

Vivienda – Municipio Ocaña 

INVITADOS:  
  

ORDEN DEL DIA: 

1. Aclaraciones para el primer desembolso y adelantos de solicitud de prórroga 
del del Proyecto " CONSTRUCCIÓN DE LOS CRUCES ESPECIALES DE EMPALME 
DE LA RED DE ALCANTARILLADO SOBRE LA AVENIDA FRANCISCO FERNÁNDEZ 
DE CONTRERAS EN EL MUNICIPIO DE OCAÑA-NORTE DE SANTANDER " 

 

DESARROLLO: 

1. Aclaraciones para el primer desembolso 

Una vez revisada la documentación para el trámite de solicitud del primer desembolso 
del CUR 1382-2023 suscrito con el municipio de Ocaña – Norte de Santander en el 
componente financiero se encuentra lo siguiente: 

 Cuenta de cobro: Se debe ajustar el NIT del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio es 900.463.725-2. 

 Certificación de la fiduciaria en la cual indiquen el número del contrato de 
encargo fiduciario, el nombre del encargo y la cuenta aperturada para el 
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manejo de los recursos de la nación del Convenio (con fecha de expedición no 
superior a 5 días calendario): Solicitar actualización por fecha de expedición e 
incluir el NIT de Fiduagraria. 

 Certificación de la cuenta bancaria aperturada dentro del instrumento fiduciario 
que indique número de la cuenta, denominación, tipo, saldo y estado “activa” 
(con fecha de expedición no superior a 5 días calendario).: Solicitar 
actualización por fecha de expedición de la certificación de Bancolombia, incluir 
el nombre de la cuenta y que indiquen que se encuentra activa. 

 Solicitar el soporte del retiro del valor que se encontraba consignado en la 
cuenta. 

 Incluir en el pdf el Contrato del encargo fiduciario. 

  

2. Adelantos de la prórroga 

El documento de solicitud de prórroga se encuentra en construcción informa el 
municipio de Ocaña y el ejecutor la ESPO SA ESP. 

Al respecto se indica que va a incluir en el cronograma de ejecución de las obras la 
información atinente al trámite de permisos viales y ambientales. 

Respecto de los permisos viales se aclra que se requieren los siguientes: 

a. Permiso de vía nacional – INVIAS 
b. Plan de manejo de tráfico – PMT 

Respecto de los permisos ambientales se requieren los siguientes: 

a. Permiso de poda y tala – Actualización del permiso 
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b. Radicación el plan del manejo ambiental a la autoridad ambiental 

El ejecutor ESPO SA ESP., allegará al Ministerio el 26 julio de 2024 en formato 
borrador la solicitud de prórroga del convenio a fin de que sea revisada 
preliminarmente la solicitud antes de su radicación formal. 

 

COMPROMISOS (Si aplica) 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 
cumplimiento 

1 Ajuste documentos de 
desembolso 

ESPO SA ESP 22 julio 2024 

2 Borrador la solicitud de 
prórroga del convenio 

ESPO SA ESP 26 julio 2024 

 

FIRMAS: 

 
Elaboró: Sandra Garavito – Contratista Subdirección de proyectos 
Fecha: 18-07-2024 

 


